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articulo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de Ensefianza Media, previos Informes favo
rable~ de la Inspección de Ensefianza Media y del Rectorado 
de la Universidad de ValencIa, y cllctamen igualmente favo
rable del Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Mi
nistro de Ed ucación y Ciencia, y . previa dellberaclón del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de marzo 
del año mil novecientos · sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen ·Ias disposiciones vigentes, el 
Colegio de Ensefianza Media no oficial, masculino. «Seminario 
Menor Diocesano» de Segorbe (Castellón). . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y CIencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 845/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del Colegia de Enseñanza Me
dia no oficial, masculino. «El Vedat», de Torrente 
(Valencia). 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo tre
ce del decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que a,probó el Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media. previos informes favorables de la InspeCción 
de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad de Va
lencia, y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacional 
de Educación. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no oficial. masculino. «El Vedat», ni! 
Torrente (Valencia). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 846/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido) 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza MI'· 
dia no oficial, masculino. «Hogar de Santa Marga
rita», de La Coruña. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de· la EnseñanZa Media, de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y POi'- el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Enseñanza Media. previos informes favoraoles de la Ins
pección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Universidad 
de Santiago, y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación. a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Hogar de Santa 
Margarita» de La Coruña. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de E;(iucacl6n y Ciencia. 
. MANtm:L LORA TAMA'YO 

F'RANCISCO FRANCO 

DECRETO 847/1968, de 28 de .marzo, sobre elasi-
11cación académica en la categorúl de RecdnDCid.o 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial, femenino, «Sagrada Familia», de Cor
nellá de Llobregat (Barcelona). 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco. que aprObó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Meclla y del Rectorado de la Uni
versidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Conseja Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintidós de marzo de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las dispOSiciones vigentes, el Co
I~io de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Sagrada Fa
mll1a», de Comellá de LJobregat (Barcelona). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y oobo. 

FlRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y Ciencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 848/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del ColegiO de Enseñanza Me 
dia no oficial, femenino, «Hijas de la Natividad de 
María», de La Coruña. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de 
febrero de mil nOVeCientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficia
les de Ensefiana Media, preVios Informes favorables de la Ins
peCCión de Ensefianza Media r del Rectorado de la Universidad 
de Santiago, y dictamen igua mente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efeCtos que para dicha categoría 
~ grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no . oficial, femenino, «Hijas de !a 
Natividad de María». establecido en la calle San Juan, sin nú
mero, de La Corufia. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Educación y CIencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 849/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental al Colegio de Enseñanza M e
dia no oficial femenino, «Santo Angel», de Don Be~ 
nito (Badajoz). 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres. y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Ensefianza. Media, previos in!ormes favorables 
de la InspeCCión de Ensefianza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Sevilla, y dictamen igllalmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, Y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el aloance 'y efectos que para. dicha cate-
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goría y grade acaaemICo establecen las disposiciones vigentes, 
el COlegio de Enseñanza Media no oficial. femenino, cSanto 
Angel». de' Don Benito (Badajoz) 

As! lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de EducacIón y CIencIa. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 850/1968, de 28 de marzo, sobre clasi
ficación académica en la categoría de ReconOCldo 
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino. «San Agustin», de Avilés 
(Oviedo). 

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni
versidad de Oviedo, y dictamen igualmente favorable del Con
sejo Nacional de Educación. a prOCluesta del Ministro de 
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintidós de marzo de mil 
novecientos sesenta y ocho. 

DISIPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Agustim" 
de Avilés (Oviedo) 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnls1!2.lde EducacIón y CIencia. 

MitNul!;L LORA 'rAMAYO 

DECRETO 851/1968, de 28 de marzo, por el que 
se crea una Sección Delegada femenina en el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Ceuta. 

El Decreto noventa y uno/mil novecientos sesenta y tres, de 
diecisiete de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del veintiséis), 
dictado para la ejeCUCión de la Ley once/mil novecientos sesenta 
y dOS, de catorce de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del die
clséis). regula la creación de las Secciones Delegadas de Ense
ñanza Media. 

Cumplidos los trámites señalados en el referido Decreto, 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de' Ministros en su reunión del día veinti
dós de marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se crea una Sección Delegada Femenina 
en el Instituto Nacional de Emieñanza M~ia de Ceuta. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación 
y Ciencia para que por Orderi ministerial señale la fecha del 
comienzo de actividades docentes y para adoptar las medidas 
necesarias para el cumplimiento del presente Decreto. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y CiencIa. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 852/1968, de 1 de abril, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José Maria AguiTTe Gonzalo. 

En atención a los méritos' y circunstancias que concurren en 
don José María Aguirre Gonzalo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden. CiVil de 
Alfonso X el Sabio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro de Eaucaclón y CIencIa. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 853/1968, de 1 de abril, por el que se 
concede ta Gran Cruz de la Orden Civil de Alfan-· 
so X el Sabio a don Osear Pinochet. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Osear Pinochet, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. . 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

El MinIstro de Educación y CiencIa, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FlRANCISCO FRANCO 

DECRETO 854/1968, de 4 de abril, sobre creación 
de nuevas Escuelas Técnicas de Grado Medio. 

Continuando la linea establecida a partir de la promulga
ción de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y siete, y que se inició con los Decretos de dieciséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve y doce de diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres, en el II Plan de Desarrollo, se 
prevé la creación de nuevas Escuelas Técnicas de Grado Me
dio para atender a las necesidades que se estiman de mayor 
urgencia en la consecución de los Objetivos determinados. 

Para la puesta en práctica del U}ismo. previo el estudio per
tinente sobre su distribución geogriHica, el emplazamiento se 
realiza teniendo en cuenta. además de las características regio
nales y el sector de la producción al que afectan. el volumen 
del censo escolar en aquellas províncias donde no existen Cen
tros de esta naturaleza 

Asimismo se toman las garantías precisas en cuanto 'a per
sonal y medios materiales para asegurar desde el comienzo de 
su funcionamiento la eficacia de las enseñanzas. 

En su virtud. de conformidad con el dictlUnen de la Comi
sión de Enseñanzas de Ingeniería Técnica. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del COnsejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de marzo de mil no
vecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

Ar~ículo primero.-Se crean las Escuelas siguientes: 

De Arquitectos Técnicos. en Granada. 
De Arquitectos Técnicos, en Valencia. 
De Ingeniería Técnica Agrlcola. en Badajoz. 
De Ingeniería Técmca Agrícola, en Ciudad Real. 
De Ingenieria Técnica AgríCOla, en Lérida. 
De Ingeniería Técnica Agrícola, en Gerona. 
De Ingeniería Técnica Industrial. en Madrid (San Bias). 
De Ingeniería Técnica de Obras Públicas. en Alicante. 

Artículo segundo.-En cada una de ellas se establecerán las 
especialidades que se juzguen necesarias 

Articulo tercero.-La implantación de las Enseñanzas se 
efectuará de modo progresivo. curso por curso. 

Artículo cuarto.-Se tomarán anticipadamente las medidas 
necesarias para que al comenzar cada curso se disponga del 
profesorado y medios precisos.· 

A tales efectos se someterá a las Cortes un proyecto de 
Ley que amplie. las dotaciones del profesorado de Escuelas Téc
nicas de Gradio Medio en el número de plazas que correspon
dan a las nuevas. 

Articulo quínto.---Por el Ministerio de Educación y Ciencia se 
adoptarán las medidas que sean necesarias para el cumpli
miento de cuanto se disuone en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de abril de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ml'nlstro de Educación y CIencia. 
MANUEL LORA TAMAYO 

ORDEN de 4 de abril de 1968 por la que se dis
pone que la Escuela de Maestria Industrial de 
Segovia se denomine «Ezequiel González». 

Ilmo. Sr.: 'En atención a la estrecha colaboración prestada 
por la «Fundación González» a la Escuela de Maestría Indus
trial de Segovia, con la cesión incluso de locales para su mejor 
instalación, parece conveniente incorporar el nombre del ilustre 
segoviano, don Ezequiel González, al indicado' Centro docente. 


